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Número suelto, cincuenta céntimos.
' Edictos de pago y aúunclos de Interés ■ 

particular, se Insertarán a una peseta 
la Unes

Laa leyes obligarán en la Ptoínsnla, islas adyacentes, Canarias y territorios- de África 
saietoa a la legislación peninsular a fos veinte días de su promulgación, si éfa eUas ne 

®*H^P®"*®« «tra cosa. / Se entiende hedía la pro<nu'Ígaclón el día en que termine U 
flinerelta da la ley en él Boletín. Oficial ae^ Estado. - (Artículo í.® del Código Civil.) 

-U foranda de las leves no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loa 

oeffioroe Alcaldes y Secretarios reciban este Boisiijí dispondrán que se deje un ejemplar 
8^1 el eitlo de costumbre, donde-pemtanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSGRIPCIÓN 

Sai la Intervención de Ia- Dlputacíó« 
datante las ñoras de oficina.

Teda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolstín Ouciai 

Soscripcionea y anunciot se. serriráa 
' previo pago..
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ÍDMIMSTBWN (ENTBAL

OOBIERNO DE LA NACIÓN
»..... Sil .......... , *

Ministerio de Agricultura

Rectificacióri a la Orden da 14 de julio
' de lQ48 por la que señaba nuevá re ^ 

dácción al artículo 26 del Reca
men to de Seguros dél Campo de ti 
de abril de 19^. («Boletín Óficíal del 
Estado» del díá 15 de septiembre).

Habtópdose padecido error materlál en la publica' 
ción del-últímo párrafo de esta Orden, Inserta en el 

, BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de agosto 
de 1948. página 3808, se pública nuevamente debida- 
mente rectificado.

«El Servicio señalará ’anualmente, en 
lurieión del número dç Ramos concer
tados con cada entidad’ y del volumen ' 
de las operaciones cor^spondientes, la 
apoftacióp. con que cada una de ellas 

. deberá contribuír a la remuneración se
ñalada á los (Delegados, aportación que 
®n ningún caso podrá ser para cada Enti
dad superior al 50 por 100 de dicha 
remuneración»^. 1

Ú 2.712.,

ADMINISmnON PROVINCE

GOBIERNO CIVIL

ServiciQ pi^oyínciai de Ganadería

CIRCULAR '

. • Habiéndose presentado la epizootia 
oehominada cólera aviar en el efectivo 
.8vico1a existente en el término muni- 
ypal de Villafrechós, en cumpllmiiénto 
' ° prevenido en el artículo 12 del 
ygente reglamento de Epizootias de 26 
9e septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 

.octubre), se declara oficialmente dicha 
«ñfermedad.

Los animales atacados se encuentrán , 
en el corral de don Luis Casas, seña
lándose como zona Sospechosa, todo 
el casco de la localidad; como zona 
infecta, el referido corral de don Luis 
Casas, y zona dé inmunización,, la que 
determine el Servicio municipal Vete- 
rinario. G ,

Las me’dídas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme-^ 
dad|. empadronamiento de' las aves en-' 
firmas y sospechosas y aislamiento de ■ 
las rriismas/ y ,las que deben, porierse 
en práctica, .las consignadas en el capí
tulo XIX del vigente reglaiñento de- 
Epizootias. .

Valladolid, 16 de septiembre de 1948. 
El gobernador civil, Juan Alonso-Villa
lobos Solórzano. -

2;.723;

piréceión General de Trabajo

ó REGLAMENTO g

de trabajo, agrícola^ para la provincia '
de Valladolid ó

(Contiguación)

. CAPÍTÚLO IV

DESCANSO DOMINICAL.-FESTIVIDADES ,

Artículo 17: Con, arreglo a las dispo
siciones de la Ley de 13 de julio de 1940, 
queda prohibido en domingo todo Ira-^ 
bajo en el campo, con excepción de los 
comprendidos en el artíéulo 4.^ de la 
mencioriadá Ley y el 9,o deI Reglamentó 
de 25 de, enero de 1941/

Articulo 18. El trabajador.tieneadere- 
chó a percibir el salarió correspqndieñte 
al domingo,, siempre que haya trabajado 
los seis días laborables dé là sémanp, 

. abonáridoseie en el- momento de* pago: 
de dichos días. .

El obrero èverftuàl, cuya ocupación 
no llegue a seis días, percibirá por ca<ia 
día trabajado, upa sexta parte más de 
su jórnal, para compensar el salario del 
domlngó.

Artículo 19,' La prohibición de traba-

, jar en dom'ingo no afecta a las faenas 
de siembra, recolección,., transporte y 
alraacefiáje de producto/, regadío ni a 
las labores u operáciones estrictamente 
preparatorias o cómplementarias de la 

-recolección y siembra, trabajos de extin-' 
ción de plagas y aquellos que han de 
realizarse en un período*tan*ílmitado de 
tiempo, que, de no sér ^aprovechado ¡in
tegramente,puedep órigínar graves per
juicios a la economía privada. . j*

Artículp 20. También se consideran 
excluidos dej, (rescans,o dominical los 
guardas rurales, vaqueros y pastores, los , 
cuales, no obstante, gozarán de un’des- 
cansp mínimo de. dos domingos cada 
mes, o de 48 horas consecutivas, cuando 
la finca donde prestep servicio esté si- 

.'tuada a más de ciheo kilómetros del . 
pueblo más cercano. -

Artícpló 21. Se entend^erán labores, o 
faenas preparatorias o complementarias 
de Iq recolección o siembra a los fines 
de exclusión der descanso dominical. 

>aquellas que ño sea posible realizarías 
en días distintos a pesar de toda volun
tad qüe ppdiera porierse tanto por el - 
empresario como por los obireros, 

, Definir .cuales sean estas, labores o 
, faenas ydtorgar la_ debida, autorización 

en cada, caso concreto, corresponde a la 
Delegación de. Trabajo. .•

En to.do caso, se considerarán como 
tales labOresd faenas preparatorias, loS 

' servicios auxiliares de talleres y mecáni-' 
eos para la reparación y puesta en punto 
de las máquinas.

Artículo 22. Se considerarán también 
faenas agrícolas a efectos de exclusión 
del descanso dominical, las realizadas 
en las bodegas como auxiliares de las 
operaciones de vendimia, cuántjo sólo 
se iriolturen frutos de là cosecha del ' 
própieíarló. ' '

Artículo 23. Serán días festivos total
mente equiparados a domingo pqueHos ; 
que. para todas las industrias dejla pro
vincia, fija la Delegación Provînciàl de , 
Trabajo, 5» las festividades de carácter
local, jen las que pór. tradición sea pre
ceptiva la abstención de trabajos ma- 
rtuales. ; , «

Artículo 24. En las faenas excluidas o 
exceptuadas'del descanso dominicar ios 
patronos es'tán obligados á fijar el hora- .

MCD 2022-L5



2 21 d^ septiembre de 1948

Artículo 33. Siempre qüe un trabajá' 
dor iñayor de' veintiún añbs prestase 
servicló'd e mqzo fijo eif una explotación 
agrícola o. ganadera con obligación de 
pernoctar en el campó fuera de la pobla
ción,el empresario'o patrono habrá de. 
facilitarle con independencia dél jornal 
conoertado-sobré el mínimo qüe se seña
la en este reglamento, casa o vivienda 
para sí y su familia si estuviese casado..

Las vivietrdas tendrán las suficientes 
condiciones higiénicas según la famfliá, 
cónstando dé las habitaciones necesa-. 
rias^ con, un mínimo de tres, í^e un de- 

Apartamento donde se disponga de hogar 
y cocina según los mediós y costumbres.

Todas las habitaciones* habrán de.te
ner la'''suficiente ventilación! ■ . ;

'^rifcnlo 34. Se estimarán excepcio
nes a lo ^dispuesto en los precedentes 
artículos. ■

a) Los trabajos‘eventuales por fazón 
dellugar.

b) Los de recolección y faenas del ve-* 
ranp en cuanto ño estén realizadas por 

. personal femenino.
c) Los de ganadería en época de pas

toreo trashumante, rastrojeras, etç..
Artículo 35. Medidas de preveñeión 

d-e accidentes.--Los motores de cual
quier oiase, que existan en las explóta- 
'ciones agrícolas, deberán rodearse de 
barreras o dispositivos de protección, no 
permitiendo acercárse a los inismos al 

’ perso^paj extraño al servicio,, de ellos.
Tanto en el arranque como en la pa- ' 

rada^y demás operaciones para el mane
jo dé los motores, sé efectuará mediante 
dispositivos que no .ofrezcan ningún pe
ligro para los obreros encargados.

Los motores, estarán provistos de des-, 
embrague qúe'permltan suíparada íns-' 
tantánea. . . • '

La unión de las correas de la^trans- 
mísiones, estará hecha de manera segura 
y en for'ma de que no ofrezca peligró 
alguno.

/ /Estará prohibido á los trabajadores, 
inaniobrar a mano durante la mafepa 
de toda clase de correas. / A-

Los engranajesj siempre que ofrezcan 
j peligro, deberán'estar protegidos cónye- 

nientementé. .
^(Continuará).

río de trabajo en domingo-, de. manera 
que los trabajadores'^uedan acudir al 
pueblo más cercano para cumplir sus 
deberes religiosos. - . , 

■ '
' CAPÍTULOV
VACACIONES.—ENFERMEDADES.

'Artículo 25. El ^trabajador fijo, cuyo 
contrato haya durado un año,•tiene de
recho a una vacación retribuida de siete 
día^ laborables. ' .

La fech^a dé disfrute d|j la misma será 
fijada de común acuerdo entré la empre
sa y el tráñajador, y si no hubiese acuer
do, là fijará la Magistratura de Trapajo. 

^Artículo 261 En todo caso, se procu
rará qpe los períodos de vacación coin
cidan cón Ipa de menor intensidad en 
las faenas agrícolas, y, a ser posible, sé 
se señalarán coincidiendo con los tér- 
minós de la recolección. . .

' Artículo 27. Los tlabajádores even- , 
tuales o temporeros tendrán derecho a 
ufi rtúmero dewlías de.vacación retribui
da proporcional al número de días tra
bajados en cada caso. - .

Artículo 28. No se computarán como 
., vacaciones los períodos excepcionales 

z,que puedan concederse y los qué obli- 
?^gatoriamente se hallen previstos eñ la^ 
^‘leglslacióní que no excederáñ^e un aía"* 
en cada .caso, muerte o entierro- de pa
dres, abuelos, hijos. nietoS', .cónyuges y 

, alifmbramiento de la esposa, y-, por el 
tiempo indispensable, en caso de cum' 
plimiento de un deber iqéxcüsahle de' 

- Carácter público impiato por la Ley q 
disposición administrera.

Artículo 29. Cuando enfermé un tra
bajador, el empresario tendrá la obliga
ción de trasladarle . inmediatamente y 
por el medio más adecuado a su dórní- 
cilio fijo o accidental, siendo el abonado 
el salario del día. *
' Ar.tículo 30. . Si se trata de o*breros , 

• fijos afiliados como consecuencia al Se"^ 
guro de Enferinedad, se les abopará ín
tegro el salario’durante los cinco j^ime- 
ros días. ' /

CAPÍTULO VI /

DISPOSICIONES, SOBRE HIGIENE, PREVENCIÓN 
DE ACCIDENTES Y COMODIDAD DE LOS />

„ q TRABAJADORES

. Artículo 31. Higiene}—Siempre que 
eLtrabajadór recibiese del patrono a con
secuencia de sü colocación, habitación 
para él solo o para. él y su familia, l,as 
condiciones del local habrán de ser ade
cuadas a su situación, sexo, estado “y 

AOMnOSTRAClBB WWICIPU- ;

■exigencias de la mfííalidad e hígiéne.
Artfeü^ 32. Cuando se'trate de dof' 

' -mitoríos para trabajadores temporeros . 
o eventuales, su'capacidad estará enpro- 
porción según eí núméro de aquéllos, a 
las medidas que señala el Reglamento 
de Seguridad e Higiéne del Trabajo dé 
31 dé eneró de 1940: tendrán Ijuz y venti- 1 

'. laeión çiirecta y suficiente en relación 
con la capacidad; estarán apartados de 
establos, cuadras y vertederos; sus paré' 
des estarán-cubiertas de cal' o cemento y 
el suelo de matérial sólido susceptible 
de limpié’ia. , ' '

Caso de existir trabajad ore s'de distín' 
to sexo, los dormitorios estarán con 

. absoluta independencia, éxtremándose 
para lás mujeres las condiciones, de co- 

^modidad e higiene exigidas.

, Los pliegos ée admitirán hasta cinco 
iñinutos antés dé la/ celebración tie 4a 
subasta. ' 

Laguna de Duero, 11 de septiembre 
de 1948.—El alcalde, §ecundíno Gon-
zále’z:

2.688-1.212.

ADMmCldN BE IDSTICU

Juzgados de primerá instancia 
e instruction v

’ VALLADOLID.-NÚMERO! t

Dón Agustín B. Puente Veloso, magis- 
• trado, juez, dé primera instancia dél' 

distrito número uno de esta ciudad 
de Valladolid y su, partido-.

Ppr el presente edicto' hago, saber.:
■. Que en este Juzgado se siguen autosi^ de 

juicio ejecutivo promovidos pqr- el pro
curador don José M.“ Echevarría Arte- ' 

‘che, en nombre y representación de la 
Entidad «Banco de Bilbao,^.-A^.¿, con 
sucursal en Valladolid, contra-dori.Ma- 
rianó Vallejo de Isla, mayor de edad, • 
casado, industrial y Veciño de Vallado- 'A 
lid, calle de Tudela, número 15, Sobre 
"pago dé pesetas, hoy en procédiipiento 
de apremio, y en los cuajes se ha acoj- 
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término -de ochó días, - 
bajo las advertencias y prevenciones que , 
después, se dirán, los siguientes bienes 
que'han sido embargados al ejecutado 
sénor Vallejo, ■ . ‘

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA - " ,

, La maquinaria cornpleta de una fábri
ca dé metros de madera, compuesta'de ' 
dos taladros, un regrueso, tres ináqui- • 
ñas dé marear, Un motor de un HP., . 
.una lijadora, una transmisión cornpleta 
ysusaccesorlOT,défabricaciónnacio'-  
nal y eñ buen estado de funclonamiento. ¿ 
Tasada en nueve mil trescientas péyétas.

Laguna de Duero

En los días y~horas*y. tipos de tasación 
que se expresan a pontínuación, tendrán 
lugar en esta C^a Ctonsistorial,'bajo la' 
presidencia-dei’señor alcalde o concejal 
én quién delegue, las ¡Primeras, subastas 
de los aprovechamientos de los frutos y 
productos de los montes de Ta propiedad 
dé este Ayuntamiento, • -

Día 24 de ‘septiembre, a- las diez de la 
in^ñana, la subasta de. piñas del monte 

yde Solafuénte y Vallól»^ bajo él tipo de 
tasación dé 350 pesetas.

A^las once, la subasta de' pastos del 
misnio monte, 'bajó el tipo d^ç tasación 
de 2.266 pesetas, - '

Los' pliegos de condiciones, tanto fa
cultativas corno económicas, sé hallan.: 
expuestos eñ el tabléro.de aounefós y én 
la Secretaría de este Ayuntamiento,

.'condiciones

La ¿ subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este/Juzgado el día ocho 
de octubre próximo, a- las once de la 
mañana. '

Se advierte a losi Hcítádores que para 
tomar parte en la s\ibasta deberán con- 
signar previamente tn la mesa del Juz* 
gado o establecimiento destinado al 
efecto, una Entidad igual, por lo menos, j*. 
al diez por. ciento de la*tasacióh, sin 

/cuyo/aquisfito no seráp admitidos.
Que no se admitirán postaras que no / 

cubran las dos tercéras partes de la , 
tasación, y que los bienes ^embargados 
se encuentran depositados en er propio 

•ejecutado don Mariano/Vallejo de Isla, ' 
donde podrán examinarlos los que de' . ' 
3een tornar parte en la^subasta.^

Dado en Valladolid, a quince de'sep' 
tiembre de mil novecientos cuarenta y ' 
ocho.— Agustín B, Puente. —El secreta''
A'io, Bienvenido Pérez.

2.731-1.21^ .

imprenta de 1». Diputación provlncUU
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